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l que 11l'lS <·onYiene para ~n sancto servicio de gui·ulo todo como sa >e ' 
' 0 y S n·ude Y prospere por mu-

y la ilustrísima persona y estado e . . g ' . . 
. _ bl d Santin(To Tlnllelulco, a ocho ele sehem-chos anos. Deste pue O e 0 

hre de 157 4 años. 
Ilustrísimo Señor• 

, • 11' siervo que sus manoe De v. S. Ilustrísima munmo cape an Y 

besa, 
Fray Jerónimo de .Mendicla. 

A. G. l. 60-~-18. 

LVI 

. A . o DF LA VE1UCRlcZ AL PRE~IDE;'i'TE m:r. ('osCrnn m; Fn.,, r.o~s · 
. I. . V~·xrco 20 DE oc1TnRi,; DB 1574. ~EJO DE ~DL\s.- . 1 , • 

llmo señor• t . t Nue-
ués e ue fué Dios sen-i<lo llegásemos en salva_men o ,les a ... , 

Desp l .· . . V S Ilma. haciendo saber oomo 
va España, tengo tres e:scnpt.as al . . de lo~ relioiosos Y fué Dios 
en lleoando estuve muy malo y a gunos . º d '1 •• e tru-

º d ra 'scnbo que to os os qu 
servido a todos darnos saln ; yago l 1 . dado a 

- 0 1 hnto fervor ~e 1,m . e han dado tan buena mana y c I • l . d' 
Je s d t . ··bo confie:;.rn en la lengua a os m ios, 
1 1 a que cuan O es a eser 1 , d 
a engu, , . , dote Y en siéndolo hara e 

l no excepto que aun no es s.1cer • . 
toe os, u . 1 1.1 especi-tl obra de D10s. 

t blemente se.t parecic O ' ' 
manera que no a . . t d·is las tres religiones han 

En esta flota han yemdo cosas que a o , . , ·o 
fl .. , , en tanta confusión y alterac10n que ~ 

Puesto en gran a ic1on ~ d .: ,dito de lo que 
, 1· Creo V S. Ilma. me am ere aquí 110 podre exp 1car. · 

digo ser así. d · a que fuere . S M manda que cuan o qmcr . 
Lo pnmero es que · · . guardián O vicano, 

1 · den y prior o , ' 
electo provincial de cua quiera or ' ' de ·u oficio pi-

. o Gobemador antes que use :s ' 
se presente al V1sorrey d l . parh su favor para 1ioder ejer-
ra que el Visorrey o Gobema or e un < ' 
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citar su oficio. Esto ha pareci<lo muy áspero, porque como las eleccio
nes son conforme a <lerecho y regla y constituciones, y en esto bs 
religiones no dependen de la potc.stnd secular, parece derogar ad al 
derecho común como a los privilegios <1ue de los sumos pontífices lns 
religiones tienen para conservación suya, y de aquí podría suceder 
que electo uno j11t'idice Yirrey o gobernador no toviese contento dello 
y esto bastnse para c.1sar la elección, y caus:\se en la tal religion gm n
de escinchlo y cisma; y aun podrfa ser que un gobernador o Yirrey, 
antes del tiempo de la elección, tratase «no elija is a fulano, qnea mí 
no me parece, o elijerás a fulano que me parece convenir,» y esto se
ría poner impedimento a la liuertad de la elección y al gobierno del 
F.spíritu Santo, que quiere no haya negocio de hombres sino sólo ele 
Dios, y al fin parece contravenir a la eclesiástica libertad, cosa tan 
odiosa en derecho, y puesto caso que todas las religiones sean capt•
llanes de S. ~f., y en esta tierra más especialmente, siempre S. JI. 
como católico rey quiere el decoro tan esencial de las órdcne:- r-e con
sen·e, en tanto que las religiones guardan su observancin y no hay 
sobornos y ambiciones. 

Lo segundo que vino fué que los proYinciales de las órdenes cada 
año den lista al visorrey o gobernador del número de los religiosos 
que en cada pueblo tiene y la calidad de los tale:-, para que la tal 
lista el Yirrey o gobernador la dé al dioccs'.lno plra que entienda có
mo está proyeí<lo ~- sepa a quien han de pedir cuenta de la doctriiia 
y ministerio. Esto, señor Ilmo. de cuánto peso sea par.i los religio
sos, dase a entender, porque por esto parece dar a los diocesanos tan
ta mano sobre los religiosos como la tienen con sus clérigos, y así pa
rece subjetar a los religiosos a los obispos, cosa que no lo pueden 
bien oír ningún fraile, pues con tnntas gracias y prerrogatirns los su
mos pontífices los tienen exemptos de los obispos. Iten que por esto 
se da a, entender que los religiosos en estas partes son cnras,yaunque 
en la verdad lo son, pues donde ellos están no se ponen cu ras; pero 
hacen de caridad mucho más que haría el cura puesto de jesticia, y 

no sufre el religioso que dejó el mundo y allá era cura o lo podía ser, 
que agora siendo fraile le llamen cura, pues dejó el mundo y no lle
va ni tiene ni busca otras rentas y bienes por el ministerio, sino só
lo tict11 y vestido, como decía el apóstol; y acuérdomc que Y. S. 

Doc. Col. Cueva.Q.-:J9. 
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Ilma., comuniclndome esto, dije a Y. S. que no se nombrase este 
nombre de cuma los frail<'s, que se albordarfan, sino que los deja. 
sen andar como van, porque mucho más sin comparación hacen de 
caridad que haría el que de j usticü eslu\'iese, y en lugar de nno que 
se podía poller por cura hay comúnmente más de dos, y en algunas 
p::trt<'s cuatro y más. 

Iten, de esto hay otro enconveniente muy gmnde, que por esto 
los obispos emiarían sus visitadores a saber cómo los religiosos ha
cen el ministerio, y esto sería en escándalo de los indios que se tnr. 
barían dello y sería en gran vituperio de los religiosos ministros v 
habría grandes contiendas con los tales visibdores, p:>rque entraría~ 
a visifar la sacrislía: los ornamentos, el santo sacr111nento y las de
más cosas que el provincial hace visitando su provincia, y mm el 
tal inquiriría de la vida de los frailes entre los indios, lo cual es in
tolerable, porque el fraile, como tiene por propio perlado a su pro
Yincial, se huelga ser vistado por él, v ser visitado por un cléri(l'o es 

V b ' 

oillo, sacrilegio; y acuérdome que V. S. Ilma. tratando conmigo 
desto, dijo que donde están los religiosos, ir los señores obispos en 
persona a visitar puédese tolerar, y los religiosos los reciben como con
viene, como a perlados y pastores, y los indios no se turban que 
cognocen la dignidad del obispo y dP esto hay experiencia acá; pero 
que clérigo vaya a visitar, o que el obispo envíe a llamar los frailes 
para s:1ber esto, como lo hacen con los clérigos, no es tolerable y 
es totalmente destructivo del ministerio. Los provincitlles tienen es
pecial cuidado de visitar todo esto y continuamente andan por todos 
las casas proveiendo esto, y usí no es menester dar esta lista ni a vi
rrey ni diocesano, pues se provee bien con el gobierno ordinario de 
la religión. 

Lo tercero es que el provincial no pueda mudar algún religioso 
sin que primero dé parte al virrey o gobernador y al obispo. Esto, 
aunque no hobiera otra cosa, es totalmente destructivo de la religión 
y aun del ministerio con los indios, porque el provincial, visitando, 
halla que un religioso no debe estar en tal pueblo, porque es malo, y 
so pena de pecado mortal le ha de quitar la ocasión de pecado y mu
dallo a otra parte, y si el caso es secreto, está. obligo do (a) así lo ha
cer, sin que los indios lo entiendan; si esto no puede hacer el pro-
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,intial sin dar cuenta al virrey obispo, hn ele clttr cuenta, dicien<lo 
Jn {altn de sn súbdito, esto no se puede hacer sin pecaLlo mort.tl, y 
puede ser que el tal fraile <¡ne debe ser mucbclo no quiera s:1lir y sa
biendo que el provincial 110 lo puede mndal' sin el obispo, no obe
decerá y podrá tenel'lc granjeado con algún pr<'senle o con ruegos, y 
dirá que sa perlado es apasionado, y así pel'pctuarse h~ en el pae
blo; y perdida la obediencia perderá. la castidad y pobreza, y el esta 
manem será sólo en el hábito religioso. Y puede ser que la mudan
za sea ad bonmn, porque e3te tal religioso conviene esté en otl'o pue
blo donde m:ís comicne y más trabajará. Si el provincial no pu<'<le 
mudallo, impídese el ministerio de los indios. Acuérdome que tra
titn<lo V. S. Ilma. esto conmigo, y alegando yo lo que aquí digo, 
dijo V. S. ccpara eslo habrá remedio; que los oLispos sean fmiles de 
la orden, y así podün dar la causa ;ll a esto respondí que 110 bastaba, 
porque aunque el obispo fuese fraile, es ele otra orden y no se podri 
hacer sin pecado infamar ni súbtlito y así pensé que V. S. Ilma. que 
daba satisfecho, cuanto más que no hay obispado donde no estén 
todas tres órdenes. He querido apuntar esto parn qne V. S. Ilma. ve:1. 
qué importante sea esto, reponer y no hacer noYed3.d, y los provin
ciales están determinados de ir allá y postrnrse y suplicar que esto no 
se ejecute, porque de otra manera no quedará religioso que conven
ga, por ser como es, de direc.'o, destrutivo de las órdenes y su obser
vación, y no la habiendo tampoco habrá el ministerio que con-riene 
con los indios, que uno depende de otro. 

Toda la orden queda en gran obligación a V. S. Ilm::t., en la elec
ción tan de Dios, del padre Fray Junn de l\Iedina Rincón, que cier
to ha sido con aplauso de toda la tierra, porque es religioso en quien 
concurren las partes para tal dignidad. Vengan las bulas presto por 
que cumplidamente haga su oficio. Nuestro Señor la. ilustrísima per
sona de V. S. guarde y, a su servicio, estado acreciente.-De ~léxi
co, 20 de octubre de 1574. 

Ilmo. señor 
Besa lns manos de V. S. su capellán. 

Fray AloHso de la rcracruz. 

A. G. I. G0-2-18. 
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LYII 

C.\RT.\ DE DoN ~L\nrf~ ExnfQUEZ DE AL~L\XZ.\ AL P1u:~m E:STE DEL 

Coxsr-:.10 nE I~IH.\:-.-)Ikx1co, mc1rnmm l) DE 1574. 

)lm Ilustre Señor. 
ro1~ los capítulos de la carta c1e Jalisco habr(i visto Y. 8. c6mo 

se me pide la comi~ión que tengo para mandar lo que mandé. Estn 
carta me dieron miércoles de mañana, y el mesmo día pas6 otra co
!1:\ muy buena pam la tr,\zn. y orden qne yo he llevado y llevo de que 
11ingún género de ruitlo haga este negocio de alc:,bJlns. Y fué 
que continuando el arzobispo las farsas de su cons'lgración, mand6 
hacer otra cu'\ndo tom6 el palio, y bien inclignn. del lugar, pues 
era en el tablado que estaba peg:1do al altar mayor, y en presenci.'\ 
ele los obispos de Tlaxc:tln, Yucatin y Chiapa y Jalisco, y el Auclien• 
cía y todo lo principal del pueblo. Y entre otros entremeses repre
sentan un cogedor de alc..1b:1las que va a c.,s., de un pobre hombre a 
cobrallas, y tras eshr tratando mnch'.1s cosas sobre qu~ cosa es alca

b.,la, y ll'1ciéndose de cos:\ nueva y que no entendí:\ qué era., llegan 
n, las ;n·mos sobre s:1calle ln. prenda, y sale la mujer a ayudar alma
rido, y tres o cuatro rnoclUlchos de cinco o seis años, en camisa, des
calzos, que s,llen de la cama llorando. La grita y la plática que so
bresto hubo no se acabfü fa,n presto. Todos los demás entremeses le 
perdonarn, mas éste no me hizo buen cstómngo, aunque ninguno 
aprobar,1 que no es farsa una consngmción y tomar el palio. Pues de 
c~b1s su!'-tancias son todas lns cÓsn.s, aunque más se pinten por de fue
ra. Y cuando veo ln cédula que tengo en mi poder me admiro Y no 
hallo otm causa sino que son malos de conocer los hombres; al tiem• 

po lo remito. El es hijo deste siglo y el mayor hombre da su ne~ 
cio que he visto, sin reparar en nada. ni ponérselo cosa delante. Si 
Y. S. tomase juramento al Licenciado Bonilla y otros que sean hom• 
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brcs cuerdo,, y ele cr¿dito, entenderfo, V. S. su;; p.trtcs. IIune obli
gado a decir e.~to ser ministro de S. M. y scrYidor de V. S., vien
do que tiene V. S. figurado que camina. por tien-.t llana y que 
la proYisión que agora se hizo se podrfa hacer otro día, y que por 
ventur,t lo que dije del Audiencia y de los fraires no parecie.,c caus.1 
bastante. Guar<le nuestro Señor la muy ilustre persona. de Y. S. mu
chos años y estado acreciente.- De México, l) ele diciembre de 74. 

Ilesa las muy ilustres manos de Y. S. 
Don Martín Enr'1,r111ez. 

A. G. l. 58-3-8. 

LVIII 

CARTA DE FR.\Y PEDRO XuÁREZ DE Escon.rn A FELIPE II.- XuEv.1. 
EsP.\~ .\ , lQ DE ABRIL DE 1,579. 

S. C. H. )1. 
Pax robi.-1 a Domino. Consirlerando mi gran bajeza y poqne

dud, y poniendo por el contrario los ojo:; en la alteza y soueraní,t 
de Y. R. )f. es cierto que digo verdnd, que la mano me va tem
blando en lo que escribo, por no ofender ni errar, porque el obje
to excesivo me cscurece el entendimiento en aquesto que voy dictan
do y hnce notable sombra y eclipsi a la claridttd de mi mzón, bien 
así como la vista de la Jechuzn, según doctrina de Ari::-tóteles, se tur
ba y dcsalumbra en la presencia y acatamiento de los dorados rayos 
del sol. )fas empero, como V. M. es en aquesta vidn mi único señor 
y rey naturnl, a quien con muy justo título el más pe<1ueño va&\· 
lloy siervo puede acudir y tener recur;:;o en cmlquier trabtjo y dc-.
consuelo, aque::;ta licencia y obligaeión general me dió osadía y 

atreYimiento para escribir esta carta. a V. R. ~L, traienclo con es
to a la memoria. y en consecuencia, que Abraham, con ser hom
bre mortnl y terreno, no solamente dos vece:; como yo lo he sido im
portuno, con un pliego duplicado, más ultm y aliende de aquesto, 
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por el uien y cnri<lnd de sus próximos y hermanos, fné a Dios, con 
ser quien es: por muchas Yeces notaulemente porfiado. Viniendo pues, 
altísimo príncipe, al fin y blanco adonde asesta aqueste prC:unbulo, 
sepa Y. M. que su Yirrey don 1'1artín Emíquez nos ha por muchas 
Yeces preyenido y significado, diciendo que ht Yolnntad de Y. ~l. es 
reducirnos sesenta cnsas que tenemos en el orbe de la Nneva España, 
a winte solamente, y que escojamos. De dónde haya procedido aques
te parecer y consejo tan odioso y pernicioso alguna sospecha tengo, 
según las premisas que he visto; empero no quiero u~nrp'.l r a Dios 
aqueste juicio que es suyo propio y no mío. Bástame descubrir tres 
ponzoñosas culebras que están ocultas y encubiertas debajo <lenques
ta fresca yedra. La primera ... ¿quién veamos de los mortales, aun
que esté en el grado más alto y supremo eleYado, será poderoso 
y bastante para poner puertas al campo, cuanto menos de limitar y 
hacer raya a la ProYidencia diYina que hasta ahora mil años y más 
ha que por torlo el mu nao unirerso nos substenta y augmenta, ampli
fka y ha acrescentado? Aquesta tierra es mucho más que España y 
Francia, Italia y Alemania.¿ Cómo se puede compadecer que, crecien
do la gente española y recibiendo gran suma de novicios, que ya no 
caben en las ca~as que tenemos, nos podamos recoger en Yeinte ca
sas que nos da si no es que no recibamos novicios, lo que Ps contra 
caridad, o nos vayamos a los yermos a morar? La segunda ¿qué la
brador jamás sembró que no esperase coger y segar, y qué capitfmy 
soldado sirrió a V. )I. que nf pensase porallí alzar cabe1,a y medrar? 
Porque 1n una de las dos partes de la justicia, que es la distributiva, 
0bliga al príncipe y a cualquier hombre humauo a que, si es capaz 
de razón, haga equivalente merced y satisfacción a su criado y ser
Yidor. Habemos fundado muchos monesterios a nuestra forma y mo
do, traza y orden de vivir; están los templos adornados de camp:mas, 
imágines y retaulos, músicas y órganos en los coros; lns sacristías 
llenas de nderezos, plata y ornamentos, limpios y nseados, ofrecidos 
y dedicados al Rey del cielo e para honrarle en culto divino. ¿Cómo 
permite V. ~L que seamos desposeídos de todo aquesto, o a lo menos 
no nos conceda en premio de nuestros grandes sudores y trabajos 
que nos quedemos con los tiestos o C.:'lscos de los cántaros quebrados en 
lns m:inos'? ¿A dónde hemos de ir a edificar de nuevo los que ha sesen-
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tft años que sudamos y afanamos por alzar aquestas paredes adonde 
nos recojamos y abriguemos? La tercern y de más importancia es el 
duño que de aqueste golpe resulta a los míseros indios naturales. La 
mavor persecución que drspu€s que son cristianos les ha venido, fné 

el ~uitnr ht nutoridnd a los religiosos sus ministros, que como a ni
Ú(IS de ocho níios, que no tienen más edad, ni han crecido más 
ni crccerf111 en el entendimiento, no les nzotasen ni repelasen, die
sen bofetones y torniscones, reprehendiesen y amenazasen, mostr,isen 
hocico y supersilio, prometiesen pmws y castigos, cárceles y prisiones 
ad terrorem, con un so color falso de que nos alzábamos con la ju
risdición Real, como según verdad, con tres renglones conquistara 
V.M. a todas las religiones y órdenes, c )IDO decía el miximo C,ulos V, 
César de memoria in mortal, p!ldre dignísimo de V. JI. y señor y Rey 
nuestro natural. La segunda persecución y que del todo les prirn de 
las vidas de los cuerpos y de las almas es aquesta que ahora les viene: 
quitarles ele los pechos y calor de sus padres y madres, ayos y muy 
piudosas amas, los cuales con su doctrina los alimentan y con su ejem
plo les sustentan. Son todos aquestos indios como unos pajaritos en 
los nidos, a quien no les han crecido las nlns ni crecerán para saber 
por sí volar, sino que siempre tienen necesidad que sus p1dres cui
dadosos les acudan con el cebo y alimento a los nidos, porque no 
muerun de hambre y perezcan, y que jamás, mientras Yivieren ca
rezcan de su aliento y presencia, favor y manutenencia, porque no 
s~ pierdan volando sin fuerzas, y sin alas desfallezcan. Los religiosos 
solamente, sepa. V. U. , son sus padres y madres, sus letrados y pro
curadores, sns amparos y defensores, sus escudos y protectores que 
por ellos reciben los golpes de cualquier adrersidad; sus médicos y 
curadores así de las llngas corporales y enfermed,1des como también 
de los pecados y culpas que cometen como flacos y miserables; a ellos 
acuden en sus trabajos y persecuciones, hambres y necesidades, y 
con ellos descansan llorando y quejándose como los niños con sus 
madres. A donde hay religiosos hny cristinndad y doctrina, crian
za ypulicía, contento y alegría, orden y concierto, justicia y buen 
regimiento, y muy grande vigilancia y cuidado que no se ofenda el 
Señor· y por los aires resuenan las voces y alabanzas que aquestos ' . 
pobres desnudos hacen día y noche a su Criador y Redernptor. 
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Yo no duelo, serenísimopríncipeyseiior, sino que si como V.M. 
con su corte está en l\fadrid de asiento, residiera en esta ciudad de 
México y viera por experiencia lo que pasa, que con gran rigor y so 
graves penas nos mandara que uo sólo no dejásemos casas o mones
terios de los menores que tenemos, más que sin alguna tnrdama yem. 
bargo ocupásemos por el bien de aquestos los partidos y beneficios to. 
dos que administran y rigen clérigos, los cuales con los ministros 
de justicia, dejando a cual o cual, no se ocupan sino en pelar los <>a

ñones a estos míseros hasta dejarles desnudos, <lesollán<loles los cue
ros viros con grandes agravios y vejaciones, tractos y granjerías, sin 
celo alguno de las almas ni del bi1::n espiritual, porque como porla 
mayor parte no son lenguas, los indios se están tan birbnros e id6. 
la tras como en su infidelidad; los templos mal adornados; los pue. 
blos dcstruídos; grnn tibieza en los oficios divinos; descuido en ad
ministrar los sacramentos, por anclar siempre ocupados con la sed y 
hambre que tienen de su propio interés temporal. Todo aquesto y mu
cho más que pudiera aquí decir a V. R. M. me ha enseñado la expe
riencia que tengo de cuarenta años y suplico al Rey del cielo dé a V. 
M. paciencia y tiempo para que len. esta mi carta, y leída, convierta 
sus ojos de clemencia sobre aquestos in<lios míseros, para hacerles 
tanto bien que no sean desamparados ni privados de los religiosos 
sus ministros, porque el día que les fa taren ellos, sin duda se acabarán, 
porque nadie es en ampararles y todos en perseguirles. También su
plico a nuestro Dios prospere a V. M. en el reino temporal y terreno, 
y finalmente le dé su gracia en esta vida y en la otra. el imperio del 
cielo, que para siempre ha de chmu. De las Indias y Nueva España, 
primero de abril de 15i9 años. 

S. C. R.M. 
Siervo mny indigno de V. S. M. que sns pies Reales besa con 

profundísima humildad. 
Fray Pedro Xiiárez de Escobar. ÁHg11.~li110. 

A. G. I.-G0-2-20. 
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CARTA DE DON MARTÍN ENRÍQUJ,~Z DE ALMANZA .\. FELIPE II.-~N
XJCO, 12 DB ABRIL DE 1579. 

C.R. M. 

Por una carta de V.M., fecha en Madrid a 27 de julio de 78, di
ce V. M. que, habiéndose tratado por el comisario general y consejo 
de cruzada, y con algunas personas de los Reales Consejos sobre la 
forma y orden que se podría tener para que las predicaciones de 
la cruzada se hiciesen y continuasen en estas provincias con más co
modidad y menos costas y gastos, y mejor expediente y aumento, ha
bía habido pareceres de que la administración y c0branza desta con
cesión se podría hacer de aquí adelante por mano de los oficiales y mi
nistros Reales que residen en estas partes; y que para tomar en est-0 
la resolución que más convenga al servicio de nuestro Señor y al bien 
y aumento desta tan santa concesión, me manda V. M. que, ha
biendo mirado y considerado lo que en esto parezca más comenien
te y necesario, para que se consiga el fin que V. M. pretende, ha
biéndolo tratado y conferido con el Arzobispo de México, a quien en 
esta conformidad V.M. ha mandado escribir, y con los oficiales Rea. 
les, informe muy en particular si las dichas predicaciones se podrán 
administrar por mano de los oficiales Reales y si será esto con más co
modidad y menos dificultad y con menos costa y gastos de lo que aho
ra se hace por mano de los tesoreros; y si por este camino habrá más 
cuenta y razón, y seguridad y buen recaudo, o si sería más útil en ca
so que se hobiese de dar en administración y tesorería como ahora 
está, darse y encargarse a tesoreros particulares en cada provincia. Y 
en cumplimiento de lo que V. M. manda nos juntamos el arzobispo 
y oficiales Reales y yo a tratar dello, y todo trae hartas dificultades. 
Al arzobispo le parece que encargallo a los oficiales Reales es hacer 
profano este nt>goci0, y que no se haga novedad sino que se adminis-

Doc. Col. Guevas.--10. 
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tre por los t-esoreros como hasta aquí se ha hecho; y e:;;to no parece 
que hace mucha fuerza, pues los ministros de la predicación son 
los que la hacen, que los oficiales no }meen más que recibir las bu. 
lns y dallas a lus personns que han de asistir u la predicnción, como 
hasta aquí las daban al tesorero para que las diese a los receptores; y 
por esta orden la predicación se podrfa hacer en más breve tiempo 
y mejor, porque siendo los corregidores los que han de hacer el ofi
cio que ahora hacen los receptores, para el tiempo que se sefütlase Id 
predicación en esta ciudad habían ya de tener todos ellos las bulas y 
la orden <le lo que habínn de hacer, y prevenidos los miuistro::,, espe. 
cialmente todos los de las cabeceras principales, p!lra que el miemo 
día o ocho más adelante, como pareciese que más convenía, pudiesen 
empezallns a publicar, y después por las demás, porque cada corregí. 
dor después de la principal cabecera tiene otrus muchas en su juridi
ei6n a donrle ha de ir a hacellas publicar. Y 11quí se tomaría prime
ro la resolución si había de ser un mes antes de cuaresma o más 
cerca, por ser entonces el tiempo de las confisiones. Y evitarse ha 
por este camino lo queahorn se hace, que es, que después que aqu(se 
publica h1 cruzada, se publica en otras parte3 de 11hí u cinco o seis 
meses, y no puede ser otra cosa porque había de haber muchos más 
receptores de los que hay. Y tengo por cosa de importancia que la pre
dici1ción sea cerca de cuaresma y en la cuaresma, y al fin los corregi
dores, como justicias, forzosamente ~erán más respetados que los recep
tores, y demás desto se evitarían muchas molestias y agravios 
que hacen los receptores a los indios, y remédianse con flaque7.ll por 
no c;e andar revolviendo los corregidores con los receptores, que luego 
les imponen que desfavorecen la cruzada y yo confieso que también 

por esta ocasión paso por algunas cosas. 
La costa y gastos que podm tener no puede entenderse particu-

larmente, pues a los corregidores también se les ha de dar su costa 
tomo a los receptores, y aunque como ministros de V. )1. acudirán a 
todo lo que se les ordenare y mandare, al fin el premio tiene gran 
fuerza en todo, mas aunque ellos son mucho más que los receptores, 
creo que no será tanta la costa, y en lo que toca a los ministros de 
doctrina, no puede haber mudanza; y el aprovechamiento que podrá 
tener la Real Hacienda en esta parte de los gastos y costas, viene a 
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resultar de la expedición que las bulas tuvieren, porque si de cien mil 
pesos llevan los tesoreros el quinto, que es veinte mil, y los gastos 
forzosos de predicadores y costas de lle\'ar y traer las bulas por ordi
nario son casi unos mismos, está claro que valiendo la expedición 
trescientos mil pesos, vendrá en aquella parte la Real Hacienda a 
tener más aprovechamiento, pues no le han de llevar los tesoreros. 

Los inconvenientes y dificultades que podrfa haber administrán
dose por mano de los oficiales, es el principal estar ellos tan emba
ramdos y ocupados en lo que tienen de la Real Hacienda, que aun
que son tres no se puede contar por más c¡ue un oficial, pues a todas 
las cosas hun de acudir todos tres juntos, y tener cuenta particular con 
tantos corregidores que, forzosamente demás del primer asiento que 
con ellos se tomare y orden que se les diere y fianzas que han de dar, 
es necesario para esta correspondencia servillos muchas veces así, pa
ra avisallos de cosas que no pueden dejar de ofrecerse, como para sa
ber y entender la expedición de las bulas que se fuere haciendo será 
necesario una persona tal que tuviese esta correspondencia y que ellos 
solos acudiesen al dar las bulas y tomar las fianzas y recoger lo pro
cedido dellas, y tomar la cuenta y lo demás que estuviese a cargo 
de la persona que se señalase, el cual hiciese toda la solicitud neee

sana. 
Y en lo que toc.'l al obispado de Guadalajara, que cae en la gober

nación de la Nueva Galicia, en eso no pueden tener mano los oficia
les, ni yo la tengo con los corregidores, porque se proveen allá, y aun
que fuese por la misma orden, ha de ser por diferentes ministros, y 
siendo V.M. servido que la adminii::tración fuese por mano de los 
oficiales. ha bín de estar acá entendido un año nntes para. que se pre
viniesen los corregidores, por estar tan distantes muchos dellos desta 
ciud11d, pam que hobieseu dado sus fiam..as, porque cuando viniesen 
las bulus no hobiese más que hacer que inviárselas y encargalles la 
solicitud y dalles la instrucción de lo que han de hucer. Y los prela
dos no habían de tener que hacer con los corregidores sino con suH 
ministros de dotrina porque sería revolver lns juridiciones y que 
ellos acudiesen de mala gana, que al fin lo que ellos traürn es cosa de 
hacienda y los oficiales que les toman las fianzns han de tener cuen

ta con cobrnlln y con ellos. 
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Y a lo '1R de que V. )1. quiere ser informado, si sería más útil, 
en caso que se hobiese de dar en administración y tesorería como aho-
ra está, darse y encargarse a tesoreros pnrticulares en cada provincia. 
Al tesorero y oficiales les pareció que no hobiese más que un tesore. 
ro general en esta ciudad, el cual nombrase los demás tesoreros que 
hobiese de haber en los otros obispados, enderezánuolo los oficiales a 

que han de ser más las cuentas y más largas por ser con diferentes 
personas y que es más breve reducillas a uno y que uquel lus tomen 
los otros. Y yo fuí de diferente parecer y que en cada obispado haya 
su tesorero inmediato al prelado y no subalternado al de aquí, lle\'l\n
dolo por diferente camino, que yo no hacía caudal de lns cucntns por
que tomallas a uno o a cuatro no es muy grande dificultad, sino te

niendo consideración a la mejor expedición de las bulns, porque 
entendí la primera vez que vinieron, cuánto lo sintieron los prelados 
estar subalternados al arzobispo, y ví yo alguno que estm·o determi
nado de no tratar dello sino rcmitillo al Cabildo y fué necesnrio per
suadille yo que en las cosas que tocaban al servicio de V. 11. no se 
había de reparar en nada y que no sólo al arzobispo, pero que a un 
beneficiado era justo acudir y guardar la or<len que V. M. mandaba 
dar. Qu<• el humor que reina en esta tierra y tiene gran fuerzn, es 
una igualdad tan grande, que nadie reconoce a otro. )las la sustan
cia y fuerza deste negocio está toda en los frnires y tengo por cosa que 
no tiene remedio, como todo lo demás que toca el interés, pues es el 
que en esta tierra reina, porque los fraires están pen;uadidos que to

do lo que procede de las bulas se les quita de la limosna que les da
ban los indios, y aunque esto no es general en todos, creo que es en 
los más, y no lo pueden remediar los prelados, porque en ellos yo ha
llo gran voluntad para servir 1t V.M. Guarde nuestro Señor!ª~
tólica Real Persona de Y. M. muchos nños con aumento de nms rei
nos y señoríos como los criculos de V. M. deseamos. De Mh ico, doce 

,le nbril de 1579. 
De Y. ~[. leal criado que sus reales mnnos besa, 

])0,1 ,l[atlí II E11 rí q11ez. 

A.({. l. 5 - 3-9. 

317 

LX 

CARTA DE FRAY J UAN SALMERÓX .\ FELIPE II.- MÉXICO, lQ DE ENE• 

RO DE 1583. 

C. R. M. 
1n obligación con que todos los hombres nacen de servir a sus 

reyes, que es la mayor y más precisa después de la que tienen a Dios, 
y un particular amor que yo desde mi niñez he tenido a V. M. y ha 
ido creciendo siempre en mí con la edad [ digo verdad en esto], me 
han dado ánimo para escribir a V. 11.; y porque tenga algún fun
damento y propósito lo que dijere en ésta, daré razón de mí. Soy un 
fraile de la orden de San Francisco, <le la provincia de Castilla y nutu
ml de Guadalaxara; habrá que tomé el habito, treinta y cinco años, 
de los cuales los treinta me he ocupado en predicar y leer teologfo en 
Toledo y Alcalá, y en algunos oficios de orden que la obediencia me 
mandaba. Ha cinco años que, predicando en ~Iadrid y pareciéndo
me que en España era muclrn la copin y abundancia de ministros de 
el evangelio, y en estas partes de las Indias habría alguna falta y 
necesidad, pedí licencia para venir, y he servido en lo mismo que en 
España, especialmente en leer y enseñar frailes de mi orden, aquí 
en )léxico, con fin que tenga esta orden más suficientes ministros 
de almas para el servicio de Dios y de V. M.; y por haber asistido 
este tiempo siempre en esta ciudad, donde se saben y confieren todos 
los nl'gocios que en las Indias pasan, ha sido ocasión de tener yo no
ticia de algunas cosas gravE:S y importantes a la Real conciencia de 
Y. M., y al celo y cristiandad que V. M. con tan grande cuidado 
muestra y desea en todas las cosas, y ansí diré por su orden las que 
yo he advertido y considerado. 

La principal es que, siendo tan cl'istiuno, tan católico v tan sanc
to el telo que Dios ha. puesto en el ánimo de V. ~1. parn que s~1:: 


